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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 118.- 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para adicionar un Título 

Quinto con la denominación de Consejo de Cultura, que comprenderá un Capítulo Único de las Atribuciones, Integración y 

Funcionamiento del Consejo de Cultura y los Artículos 135, 136, 137, 138 y 139, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO QUINTO. 

EL CONSEJO DE CULTURA. 

 

CAPÍTULO ÚNICO. 

DE LAS ATRIBUCIONES, INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE CULTURA. 

 

Artículo135. El Consejo de Cultura. El Consejo de Cultura es el órgano de carácter ciudadano que con voz y voto coadyuva con 

el Ejecutivo del Estado en la rectoría de la política pública en materia cultural, el cual funge como un espacio de vinculación, 

deliberación, colaboración y corresponsabilidad entre la autoridad y la sociedad, en especial con la comunidad artística. 

 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría de Cultura, ejercitará las funciones que le corresponda conforme a la ley tomando en cuenta 

las decisiones del Consejo de Cultura en el ámbito de su competencia.  

 

Artículo136. Las atribuciones del Consejo de Cultura. El Consejo de Cultura es un órgano colegiado con atribuciones 

propositivas, de consulta y orientación de la política pública en materia cultural.  

 

El Consejo de Cultura tendrá las atribuciones siguientes: 

 

I. En materia propositiva:  

 

1. Proponer las bases generales, principios o criterios rectores para que la Secretaría de Cultura elabore y lleve a 

cabo el Plan Estatal de Cultura. 

 

2. Proponer las bases generales para que la Secretaría de Cultura elabore el Plan Anual de Actividades, desglosado 

por programas y acciones. 

 

3. Proponer las bases generales para que la Secretaría de Cultura instrumente la promoción cultural a partir de  

programas diseñados conjuntamente por artistas y autoridades. 

 

4. Exponer y denunciar en las sesiones respectivas los casos en los que la autoridad cultural, funcionarios o 

empleados de la Secretaría de Cultura se aparten de las normas y criterios que rijan los planes y programas 

establecidos. 

 

5. Proponer el diseño de mecanismos financieros novedosos que permitan a la Secretaría de Cultura allegarse 

recursos para financiar programas. 

 

6. Conocer y encauzar las denuncias de las presuntas violaciones a los derechos culturales. 

 

7. Proponer la elaboración de leyes y reglamentos en la materia para que las autoridades competentes las presenten o 

autoricen en la esfera de su competencia. 

 

8. Proponer mecanismos que favorezcan la transparencia y la rendición de cuentas en el sector cultura. 

 

9. Proponer a las autoridades competentes descuentos, deducciones, donaciones y cualquier otro estímulo 

económico en materia de fomento cultural. 

 

10. Proponer la implementación de un esquema de asistencia y protección social para artistas y promotores culturales, 

con la coparticipación de éstos en la conformación de un Fondo destinado a ese propósito. 

 

11. Proponer las bases generales para la preservación y fortalecimiento de las culturas populares del Estado. 
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II. En materia de consulta y opinión especializada: 

  

1. Desarrollar las bases para recabar la opinión de la comunidad cultural y demás sectores de la sociedad respecto a la 

política cultural del Estado, la cual hará del conocimiento de las autoridades competentes. 

 

2. Brindar asesoría y apoyo a la Secretaría de Cultura para llevar a cabo proyectos y programas que eleven la calidad de los 

servicios culturales. 

 

3. Crear Grupos de Trabajo o comisiones que sean necesarias para planear, instrumentar o evaluar la política pública. 
 

4. Crear observatorios ciudadanos en materia cultural para analizar y evaluar los programas y acciones de la materia. 

 

III. En materia de orientación: 

 

1. Establecer las directrices o pautas generales para el desarrollo de la política cultural. 

 

2. Establecer las bases generales para que la Secretaría de Cultura pueda presentar el Plan Anual de aplicación presupuestal, 

en el que se dé preferencia a proyectos culturales y artísticos realizados por coahuilenses. 

 

3. Establecer bases generales para la orientación de los mecanismos financieros y fondos económicos de apoyo a las 

iniciativas de los creadores, artistas, intelectuales y promotores culturales de la entidad, organizados en compañías y 

asociaciones civiles, que permitan allegarles recursos bajo esquemas modernos de financiamiento y propiciar con ello la 

multiplicación de la actividad cultural en todo el estado. 

 

4. Diseñar bases generales de los programas que autorizará la Secretaría de Cultura que fortalezcan, impulsen y vinculen 

integralmente los procesos de capacitación, creación, producción y difusión del arte, y que aseguren la sustentabilidad, el 

fortalecimiento y el crecimiento de proyectos artísticos sólidos, de mediano y largo plazo. 

 

5. Diseñar las bases para que la Secretaría de Cultura instrumente mecanismos de supervisión y evaluación a fin de evitar la 

arbitrariedad en el ejercicio de las funciones culturales. 

 

6. Orientar la política cultural hacia la procuración de un equilibrio en la aplicación presupuestal, considerando las 

necesidades y características de las distintas regiones del Estado,  así como de las diferentes disciplinas artísticas y  

manifestaciones culturales. 

 

Artículo 137. La integración del Consejo de Cultura. El Consejo de Cultura se integrará: 

 

I. Por el sector público estatal: 

 

1. El titular del Ejecutivo del Estado. 

 

2. La Secretaría de Cultura. 

 

3. La Secretaría de Educación. 

 

4. La Secretaría de Finanzas.  

 

II. Por el sector público federal y municipal: 

 

1. Un representante del área cultural federal. 

 

2. Un representante por cada una de las cinco regiones en el Estado.  

 

III. Por el sector artístico y cultural, con representación de todas las regiones del Estado: 

 

1. Dos integrantes de cada una de las áreas de Teatro,  Danza, Música, Artes Plásticas y Visuales, y Literatura; y 

 

2. Un integrante de cada una de las áreas de Cine, Cultura Popular y Patrimonio Cultural, Promoción Cultural, Historia y 

Periodismo Cultural. 

 

IV.  Por el sector de la ciudadanía en general: 

 

1. Un representante de la iniciativa privada. 
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2. Un representante de la comunidad académica relacionado con el ámbito cultural.  

 

3. Un representante de las organizaciones no gubernamentales relacionado con el ámbito cultural. 

 

Artículo 138. La designación del Consejo de Cultura. El Consejo de Cultura se designará de la manera siguiente: 

 

I. El sector público estatal se integrará por los titulares de las dependencias correspondientes. Cada titular podrá 

designar un suplente que en todo caso será un funcionario vinculado con el tema cultural. 

 

II. El sector público federal y municipal se integrará: 

 

1. El representante del área cultural federal será invitado por el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Cultura. 

 

2. El representante de cada una de las cinco regiones en el Estado, será elegido por los presidentes municipales que 

integran la misma región, debiendo recaer la representación en una persona que haya destacado en la cultura en 

general. 

 

III. El sector artístico y cultural se elegirá de la siguiente forma: 

 

1. Por cada representante de cada área se elegirá un propietario y un suplente por mayoría bajo la misma fórmula. 

 

2. Se eligiran a través del voto libre y secreto de los integrantes que correspondan a cada área del padrón artístico y 

cultural. 

 

3. La duración del cargo será de tres años, sin derecho a la reelección consecutiva.  

 

4. Para ser integrante del padrón artístico o cultural, se deberá contar con los siguientes requisitos: 

 

a)  Tener 18 años de edad y ser coahuilense, residente o haber realizado obra artística o cultural en el 

Estado, durante los tres años previos a la elección.  

 

b)  Ser artista profesional, promotor cultural, periodista cultural, académico, investigador o teórico de la 

cultura y el arte, con cinco años de participación. Quienes no reúnan el tiempo y requisitos serán 

incluidos en el padrón en su calidad de postulantes con voz pero sin voto.  

 

c)  Presentar solicitud de inscripción y anexar los comprobantes de formación y trayectoria artística. No se 

considera trayectoria artística el trabajo que hubiera realizado con el carácter de alumno o estudiante.  

 

El registro, validación y actualización del padrón le corresponde a la Secretaría de Cultura, que se auxiliará por un Comité 

Técnico integrado por tres personas que hayan destacado en la comunidad artística o cultural, a invitación de la Secretaría. 

 

5. Además de los requisitos previstos en el numeral anterior, cada área del padrón deberá cumplir con los siguientes 

criterios: 

 

a) Artes plásticas y visuales: si el solicitante ha expuesto su obra individualmente en por lo menos 2 ocasiones 

en alguna institución de reconocido prestigio en las artes visuales; o haber ilustrado por lo menos 2  libros o 

revistas especializadas en artes de circulación nacional; ha participado como museógrafo o curador en por lo 

menos 5 exposiciones; o ha recibido por lo menos en 3 ocasiones premios, becas o reconocimientos por su 

obra o trayectoria artística por parte de una institución de carácter estatal, nacional o internacional. 

 

b) Danza: Si el solicitante tiene una trayectoria como ejecutante, maestro, coreógrafo, director o investigador de 

danza, con preparación académica en alguna institución o asociación especializada con reconocimiento 

oficial, y ha participado en por lo menos 5 montajes o programas artísticos; o bien haber recibido 3 premios, 

becas o reconocimientos otorgados por instituciones oficiales que avalen su trayectoria y experiencia. 

 

c) Literatura: si el solicitante ha publicado 3 de sus obras literarias en alguna editorial o en revista especializada; 

ha obtenido 3 premios, becas u otro reconocimiento por su obra o trayectoria; o ha publicado al menos 3 

libros de crítica o ensayo literario en una editorial establecida, sin tomar en cuenta las publicaciones de autor. 

 

d) Música: si se ha publicado parte de la obra musical del solicitante en alguna editorial o en una revista 

especializada en por lo menos 3 ocasiones; le han sido presentadas, por lo menos 2 composiciones, por un 

ensamble musical en alguna sala de conciertos del Estado, del país o del extranjero; le ha sido editado parte 

de su producción musical en por lo menos 3 discos compactos por una productora musical o institución 

cultural; o participa como ejecutante o director en algún escenario a donde el público acuda exclusivamente a 
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escuchar música, con una trayectoria continua comprobable y/o una formación académica profesional 

equivalente al menos a un 60% de la curricula escolar. 

 

e) Teatro: si el solicitante se ha presentado en al menos 5 obras en algún escenario público de clara vocación 

teatral, ya sea como actor, director o escenógrafo y 10 como diseñador de vestuario, maquillaje, iluminación 

o sonido; es dramaturgo y ha publicado 3 de sus obras en alguna editorial o en alguna revista especializada en 

literatura o teatro; ha obtenido 3 premios, becas u otro reconocimiento por su obra o trayectoria; o 3 de sus 

obras han sido representadas profesionalmente. 

 

f) Cine: si el solicitante ha participado en por lo menos 10 obras cinematográficas profesionales terminadas 

(cortometraje o largometraje) y con propuesta artística, en formato de cine y/o video, y dicha obra haya sido 

exhibida en salas de cine o en canales de televisión o ha sido distribuida en empresas especializadas en la 

comercialización de obras cinematográficas, como Director, Productor, Sonidista Editor, Diseñador de 

Producción, Director de Arte, Guionista, Músico de cine, Director Asistente, Continuista, Animador 

Cinematográfico, Creador de Efectos Especiales para Cine, Maquillista especializado en Cine, o Actores de 

cine sin considerarse este último los que participan como extras; o que haya participado en al menos 3 

festivales cinematográficos nacionales y/o internacionales. 

 

g) Cultura Popular y Patrimonio Cultural: si el solicitante es artesano, creador o ejecutante de cualquier 

manifestación popular con 5 años de trayectoria; o es académico, teórico, creador o crítico sobre patrimonio 

cultural y ha publicado por lo menos 3 ensayos en catálogos, revistas especializadas o medios de 

comunicación. 

 

h) Promoción cultural, historia y periodismo cultural: si el solicitante ha realizado actividades comprobadas 

como empresario artístico o promotor cultural en los últimos 5 años; es historiador o investigador y ha 

publicado por lo menos 3 ensayos en catálogos, revistas especializadas o medios de comunicación; o es 

crítico, editorialista, locutor o periodista cultural en medios de comunicación escrita, radial, televisiva o 

electrónica en los últimos 5 años o haber obtenido premios, por lo menos en 3 ocasiones, por su labor 

periodística a nivel estatal, nacional o internacional. 

 

6. Para poder ser electo como integrante del sector artístico y cultural, se deben reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Estar inscrito en el padrón artístico y cultural a que se refiere el numeral – del artículo – de esta Ley. 

 

b) Poseer reconocida trayectoria demostrada en el área que se postula, teniendo una participación profesional, 

activa y comprobada de mínimo siete años anteriores al día de su elección. 

 

c) No ocupar el día de la elección un cargo de dirección en mandos medios o superiores en dependencias del 

gobierno federal, estatal o municipal, a menos que se haya separado con un año de anticipación a la emisión 

de la convocatoria respectiva. 

 

IV. El sector de la ciudadanía en general: 

 

1. El representante de la iniciativa privada será invitado por el Ejecutivo del Estado de entre los representantes de la 

iniciativa privada en el Estado. 

 

2. El representante de la comunidad académica o de las organizaciones no gubernamentales, se elegirá por los 

integrantes del Consejo de Cultura de entre las personas que hayan presentado su solicitud correspondiente. 

 

V. El Consejo de Cultura expedirá las bases de la convocatoria para integrar cada unos de los sectores correspondientes.  

 

Artículo 139. Del funcionamiento del Consejo de Cultura. Los integrantes del Consejo de Cultura tendrán voz y voto en las 

sesiones para participar en los asuntos que les compete conforme a la ley.  

 

El reglamento de esta Ley que expedirá el Ejecutivo regulará la organización y funcionamiento del Consejo de Cultura.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.  Para integrar el Consejo de Cultura se seguirán las siguientes reglas: 

 

I. Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 

Cultura, integrará el Comité Técnico a que se refiere el Artículo 138 de esta Ley. 
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II. La Secretaría de Cultura auxiliada por el mencionado Comité Técnico, expedirá la Convocatoria Pública que contendrá las bases 

para integrar el Consejo de Cultura, dentro de los sesenta días siguientes a la constitución del mencionado Comité Técnico. 

 

III. En la Convocatoria se establecerá un plazo razonable para recibir las solicitudes de los interesados en integrar el padrón 

artístico y cultural. Hecho el registro y la validación correspondiente por parte de la Secretaría de Cultura, con auxilio del Comité 

Técnico, se procederá a convocar a las elecciones respectivas de los representantes de cada área. Las integraciones y designaciones 

de los demás sectores del Consejo de Cultura se realizarán conforme a las bases que se expidan en la Convocatoria. 

 

IV. La Secretaría de Cultura podrá solicitar el auxilio del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Coahuila, para 

organizar las elecciones del sector artístico y cultural. 

 

V. La primera sesión del Consejo de Cultura se convocará por el Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Cultura, 

una vez que estén elegidos los representantes del sector artístico y cultural, para instalar los trabajos del Consejo. 

 

La Secretaría de Cultura preparará los trabajos correspondientes. 

 

TERCERO.  El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Cultura, deberá realizar los actos necesarios para dar 

cumplimiento a este Decreto. 

 

CUARTO.  Dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de este Decreto, se expedirá el Reglamento del 

Consejo de Cultura. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes 

de noviembre del año dos mil doce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

LUCÍA AZUCENA RAMOS RAMOS 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

SAMUEL ACEVEDO FLORES 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 26 de noviembre de 2012  

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

JESÚS JUAN OCHOA GALINDO 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE CULTURA 

 

ANA SOFÍA GARCÍA CAMIL 

 (RÚBRICA) 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Educación, con fundamento en los artículos 117 y 118 de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 21 fracción VI y VII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; 13 fracción III y 51 de la Ley General de Educación; 8, 9 fracción IX y 72 de la Ley Estatal de 

Educación; 6 y 7 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que a partir de la firma del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, desde el dieciocho de mayo de 1992, 

se ha fortalecido la participación de la sociedad en la educación, estrechándose la vinculación entre el sistema educativo y las 

comunidades; 
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Que la Ley General de Educación establece a partir del artículo 68 que las autoridades educativas promoverán, de conformidad con 

los lineamientos que establezca la autoridad educativa federal, la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto 

fortalecer y elevar la calidad de la educación pública, así como ampliar la cobertura de los servicios educativos; 

 

Que además la ley de la materia prevé la existencia de un consejo escolar en cada escuela pública de educación básica, de un 

consejo municipal en cada municipio y de un consejo estatal en cada entidad federativa y que la composición y las funciones de 

estos consejos deben propiciar una vinculación activa y constante entre la escuela y las comunidades, con el fin de promover la 

colaboración de padres de familia, maestros y autoridades educativas en las tareas cotidianas del plantel escolar; 

 

Que el Acuerdo número 280, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de agosto de 2000, que establece los 

lineamientos generales a los que se ajustarán la constitución y el funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la 

Educación, en su Artículo Segundo Transitorio faculta a las autoridades educativas estatales, a regular la constitución y el 

funcionamiento de los consejos estatales, municipales y escolares de participación social en la educación; 

 

Que  el acuerdo número 535, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio del 2010, por el que se emiten los 

lineamientos generales para la operación de los consejos escolares de participación social en sus Artículos 4° primer párrafo y 5° 

tercer párrafo reconoce la facultad que tiene el Estado mencionada en el Considerando anterior 

 

Que el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, prioriza el desarrollo de un 

sistema educativo eficiente, eficaz, incluyente y de calidad que permita una educación accesible y considere el contexto de cada 

municipio, así como  la actualización y modernización de los procesos educativos, teniendo entre sus estrategias fomentar la 

corresponsabilidad social en la educación y como línea de acción se encuentra la de fortalecer la participación social a través de 

consejos, comités y asociaciones así como fomentar la colaboración de los padres de familia en actividades educativas; 

 

Que para la actual administración, la Educación constituye un tema importante para el desarrollo cultural, económico y social del 

Estado, y dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2011- 2017 entre sus objetivos es brindar una educación de calidad e inclusiva  para 

toda la población. 

 

Que para que exista una verdadera participación social es necesario regular, a nivel local, la constitución, funcionamiento y 

operación de los consejos de Participación Social para la Educación, tomando como base la legislación educativa vigente así como 

los acuerdos y el Plan Estatal referidos.   

 

Por lo expuesto, tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO NÚMERO 002 QUE ESTABLECE LA CREACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS 

CONSEJOS ESTATAL, MUNICIPALES Y ESCOLARES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

TÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- Las disposiciones del presente Acuerdo son de orden público, de interés general, tienen por objeto crear y regular los 

Consejos Estatal, Municipales y Escolares de Participación Social en la Educación en el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 

organizar su funcionamiento y operación.  

 

Artículo 2.- Los Consejos de Participación Social en la Educación serán instancias de consulta, orientación, colaboración y apoyo, 

que tendrán por objeto promover la participación de la sociedad en acciones que permitan elevar la calidad de la educación básica y 

ampliar la cobertura de estos servicios educativos. 

 

Artículo 3.-La Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo la Secretaría, promoverá el 

establecimiento y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, en los que se encuentren representados 

padres de familia y sus asociaciones, maestros y sus organizaciones sindicales, autoridades educativas, así como los sectores 

sociales, especialmente los interesados en la educación. 

 

Artículo 4.- Corresponderá a la Secretaría, a través de la Dirección de Participación Social en la Educación, la coordinación, 

verificación y evaluación de la operatividad de los Consejos. 

 

Artículo 5.- Los Consejos de Participación Social en la Educación se abstendrán de intervenir en aspectos laborales de los 

establecimientos educativos y no deberán participar en cuestiones políticas ni religiosas.   

 

Artículo 6.- Los Consejos de Participación Social en la Educación en el Estado de Coahuila de Zaragoza, serán los siguientes: 

 

I. Consejo Estatal de Participación Social en la Educación; 
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II. Consejos  Municipales de Participación Social en la Educación; y 

 

III. Consejos Escolares de Participación Social. 

 

Dichos consejos se encargarán de fomentar de manera organizada la participación de la sociedad en la Educación. Cada uno 

elaborará un proyecto de participación social en la educación, en el que se fijarán las estrategias, metas y acciones acordes a las 

necesidades y competencias de cada consejo, a fin de dar cumplimiento al objeto que la Ley General y la Estatal de Educación les 

determina, así como las demás disposiciones aplicables. 

 

El Consejo Estatal difundirá los proyectos de participación de acuerdo a las competencias y posibilidades de cada uno.  

 

TÍTULO II 

Del Consejo Estatal de Participación  

Social en la Educación 

 

Artículo 7.- En el Estado de Coahuila de Zaragoza, funcionará un Consejo Estatal de Participación Social en la Educación, en lo 

sucesivo el Consejo Estatal. 

 

CAPÍTULO I 

De la Integración y Funcionamiento del 

Consejo Estatal 

 

Artículo 8.- Para el adecuado funcionamiento del Consejo Estatal, el territorio del Estado de Coahuila de Zaragoza, se dividirá en 

seis regiones integradas por los treinta y ocho municipios que lo forman, de la siguiente manera: 

 

I. Región Sureste: que comprenderá los Municipios de: Saltillo, Parras de la Fuente, Arteaga, Ramos Arizpe y 

General Cepeda; 

 

II. Región Laguna: que comprenderá los Municipios de Torreón, Francisco I. Madero, San Pedro, Viesca y 

Matamoros; 

 

III. Región Centro: que comprenderá los Municipios de Monclova, Candela, Escobedo, Frontera, Castaños, 

Abasolo, San Buenaventura y Nadadores; 

 

IV. Región Desierto: que comprenderá los Municipios de Cuatrociénegas, Ocampo, Sierra Mojada, Sacramento 

y Lamadrid; 

 

V. Región Carbonífera: que comprenderá los Municipios de Sabinas, San Juan de Sabinas, Múzquiz, Juárez y 

Progreso; y 

 

VI. Región Norte: que comprenderá los Municipios de Piedras Negras, Jiménez, Guerrero, Acuña, Hidalgo, 

Allende, Zaragoza, Morelos, Villa Unión y Nava; 

 

Artículo 9.- El Consejo Estatal se integrará de la siguiente manera: 

 

I. Un Consejero o Consejera Presidente, quien se elegirá de entre los consejeros estatales integrados.  

 

II.      Una Secretaria o Secretario Técnico, que será designado por la autoridad educativa estatal; 

 

III.      Una Coordinadora o Coordinador, designado por el Consejero o Consejera Presidente. 

 

IV.      Los consejeros estatales, que serán nombrados previa invitación de la autoridad educativa serán las y los titulares de: 

 

a) La Dirección de Participación Social en la Educación de la Secretaría; 

 

b) La Presidencia de la Comisión de Educación del Congreso del Estado; 

 

c) La Secretaría General de la Sección 5 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; 

 

d) La Secretaría General de la Sección 35 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; 

 

e) La Secretaría General de la Sección 38 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; 

 

f) La Presidencia de la Asociación Estatal de Padres de Familia; 
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g) La representación del Estado en el Consejo Nacional de  Participación Social en la Educación; 

 

h) Seis Presidencias de los Consejos Municipales de Participación Social en la Educación (uno por región); 

 

i) Seis Presidencias de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación (uno por región); 

 

j) Cinco  madres o padres de familia integrantes de los Consejos Escolares de Participación Social, designados por la 

Asociación Estatal de Padres de Familia. Cada nivel educativo deberá tener por lo menos un representante; 

 

k) Cinco representantes de las Instituciones Formadoras de Docentes de Educación Básica en el Estado uno por cada nivel 

de formación designados por la Secretaría; y 

 

l) Siete representantes del Sector Empresarial interesados en la Educación Básica, invitados por la Presidencia del Consejo Estatal. 

 

Por cada uno de los miembros propietarios se designará un suplente, mismo que concurrirá a las reuniones del Consejo Estatal en 

ausencia del titular, el cual una vez acreditado debidamente el carácter de suplente, emitirá manifestaciones y voto, válido y 

obligatorio para la instancia que represente. 

 

Artículo 10.- Los consejeros señalados en el artículo anterior permanecerán en su cargo el período correspondiente a la 

administración estatal en funciones. 

 

El cargo de miembro del Consejo Estatal será honorífico, por lo que no se percibirá remuneración alguna por su desempeño.  

 

Artículo 11.- El Consejo Estatal tendrá sesiones ordinarias y extraordinarias; las ordinarias se celebrarán de manera trimestral, las 

extraordinarias cuantas veces sea necesario, a juicio de la Consejera o Consejero Presidente o, a solicitud de por lo menos el veinte 

por ciento de sus miembros. 

 

Las convocatorias a las sesiones se harán por la Secretaria o el Secretario Técnico, mediante citatorio a los integrantes del Consejo 

Estatal, con una anticipación mínima de diez días hábiles anteriores a su celebración, indicando fecha, hora, lugar y orden del día. 

 

Las sesiones extraordinarias podrán citarse con un día de anticipación. 

 

Artículo 12.- Para que el Consejo Estatal funcione válidamente se requiere de la presencia, de por lo menos, el cincuenta por ciento 

más uno de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple en cada sesión, de la cual se levantará el acta 

correspondiente,  que deberá ser firmada por los asistentes y registrarse en el libro respectivo. 

 

Artículo 13.- Las votaciones del Consejo Estatal serán nominales; cada miembro tendrá derecho a voz y voto. La Consejera o el 

Consejero Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

 

CAPÍTULO II 

Funciones y Atribuciones del Consejo Estatal  

 

Artículo 14.- El Consejo Estatal, tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

 

I. Promover y apoyar actividades extraescolares de carácter cultural, cívico, deportivo y de bienestar social; 

 

II. Coadyuvar, a nivel estatal, en la realización de actividades de protección civil y emergencia escolar;  

 

III. Sistematizar los elementos y aportaciones relativos a las particularidades del Estado, que contribuyan a la formulación de 

contenidos estatales en los planes y programas de estudio; 

 

IV. Opinar en asuntos pedagógicos, así como en planes y programas de estudio; 

 

V. Conocer las demandas y necesidades que emanen de la participación social en la educación a través de los Consejos 

Escolares y Municipales de Participación Social en la Educación, conformando los requerimientos a nivel estatal para 

gestionar ante las instancias competentes su resolución y apoyo; 

 

VI. Conocer los resultados de las evaluaciones que efectúen las autoridades educativas y colaborar con ellas en actividades 

que influyan en el mejoramiento de la calidad y  cobertura de la educación; 

 

VII. Proponer políticas para elevar la calidad y la cobertura de la educación; 

 

VIII. Establecer una Coordinación Ejecutiva Estatal  de enlace con la autoridad educativa estatal, las autoridades municipales y 

el Consejo Nacional de Participación Social en la Educación; 
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IX. Constituir grupos de trabajo, permanentes o temporales;  

 

X. Colaborar con las dependencias federales, estatales y municipales, así como con el sector privado y social, en la 

planeación, seguimiento y evaluación de los servicios educativos, culturales, cívicos y deportivos;  

 

XI. Apoyar acciones de actualización profesional de directivos, docentes y administrativos; 

 

XII. Dar seguimiento y apoyo a los proyectos educativos presentados por los Consejos Municipales y Escolares;  

 

XIII. Contribuir a la preservación de la identidad, los valores y tradiciones en el Estado, a través del fomento de la educación, la 

cultura y el deporte; 

 

XIV. Gestionar ante las instancias educativas, culturales, cívicas y deportivas, el mejoramiento de sus servicios;  

 

XV. Otorgar los reconocimientos a los alumnos con mejores calificaciones, así como a docentes, directivos, empleados 

escolares y padres de familia, que se hayan distinguido por su labor en el fortalecimiento y crecimiento de la calidad de la 

educación, previa propuesta de los Consejos Estatal, Municipales o Escolares; 

 

XVI. Elaborar su proyecto de participación social para la educación, en el que se fijen las estrategias, metas y acciones acordes a 

sus necesidades y competencias; y 

 

XVII. Las demás que sean necesarias para la consecución de los fines del mismo. 

 

CAPÍTULO III 

Facultades y Funciones de la Consejera o Consejero Presidente 

 

Artículo 15.- La Consejera o Consejero Presidente tendrá las facultades y funciones siguientes: 

 

I. Presidir las sesiones del Consejo Estatal y de la Coordinación Ejecutiva Estatal ; 

 

II. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Estatal y de la Coordinación Ejecutiva Estatal ; 

 

III. Constituir los grupos de trabajo que acuerde el Consejo Estatal; 

 

IV. Representar al Consejo Estatal o delegar esta función cuando sea necesario; 

 

V. Acordar con el Secretario Técnico las convocatorias y el orden del día de las sesiones; 

 

VI. Presentar en cada sesión ordinaria del Consejo Estatal, un informe del estado que guardan los asuntos competencia del mismo; 

 

VII. Designar a los consejeros para la atención de asuntos específicos de la competencia del Consejo Estatal;    

 

VIII. Designar los integrantes de la Coordinación Ejecutiva Estatal  del Consejo Estatal;  

 

IX. Solicitar asesoría a la Secretaría Técnica en las áreas que a éste correspondan; y 

 

X. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Consejo Estatal y de la Coordinación Ejecutiva Estatal  

mencionada en el Capítulo V. 

 

CAPÍTULO IV 

Facultades y Funciones de la Secretaria o Secretario Técnico 

 

Artículo 16.- La Secretaria o Secretario Técnico tendrá las facultades y funciones y siguientes: 

 

I. Convocar  a las sesiones del Consejo Estatal, así como emitir el orden del día de las mismas; 

 

II. Presidir, en ausencia de la Consejera o Consejero Presidente, las sesiones del Consejo Estatal y de la Coordinación 

Ejecutiva Estatal . 

 

III. Registrar los acuerdos del Consejo Estatal en el libro de actas correspondiente; 

 

IV. Auxiliar a la Consejera o Consejero Presidente en las actividades que se requieran para el desarrollo y buen 

funcionamiento del Consejo Estatal, entre las que se encuentran la elaboración de las actas de las reuniones del Consejo 

Estatal, la recolección de las firmas de los consejeros en las actas y el conteo de votos para la toma de acuerdos. 
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V. Coordinar los grupos de trabajo permanentes y/o temporales; 

 

VI. Proporcionar los criterios técnicos, pedagógicos y legales propios de los sectores educativo, cultural y deportivo, que 

faciliten el desempeño de las funciones del Consejo Estatal; 

 

VII. Determinar los principios y criterios metodológicos que permitan diagnosticar y validar las necesidades educativas en el 

Estado; 

 

VIII. Participar en la elaboración de los planes y programas de trabajo del Consejo Estatal;  

 

IX. Proporcionar lineamientos y criterios para la estructuración de convenios que se celebren con otras instancias; y 

 

X. Las demás que le asigne la Consejera o  Consejero Presidente, y aquellas que sean necesarias para la consecución de los 

fines del mismo. 

 

 

CAPÍTULO V 

Funciones y Atribuciones De la Coordinación Ejecutiva Estatal  Estatal 

 

Artículo 17.- El Consejo Estatal establecerá una Coordinación Ejecutiva Estatal  Estatal de enlace con la autoridad educativa 

estatal, con las autoridades municipales y con el Consejo Nacional de Participación Social en la Educación; que ejecutará los 

acuerdos del Consejo Estatal. 

 

Artículo 18.- La Coordinación Ejecutiva Estatal  Estatal estará integrada por la Consejera o  Consejero Presidente y siete 

consejeros que serán: 

 

I.-    La Secretaria Técnica o el Secretario Técnico; 

 

II.-   La Presidenta o el Presidente de la Asociación Estatal de Padres de     Familia; 

 

III.- Tres representantes de las organizaciones sindicales de maestros, uno de la sección V, uno de la sección XXXV y uno 

de la sección XXXVIII; 

 

IV.-  Un representante de la autoridad educativa estatal y; 

 

V.-   Un representante de los sectores sociales especialmente interesados en la educación. 

 

Artículo 19.- La Coordinación Ejecutiva Estatal  Estatal tendrá las siguientes facultades y funciones: 

 

I. Definir y operar las estrategias generales para el adecuado cumplimiento de las funciones del Consejo Estatal; 

 

II. Realizar actividades de enlace entre los diferentes Consejos de Participación Social en la Educación en el Estado, la 

autoridad educativa estatal y las instancias que sean necesarias; 

 

 

III. Proporcionar la información, apoyo y colaboración que los Consejos Municipales y Escolares de Participación Social en la 

Educación le soliciten; y 

 

IV. Las demás que le asigne el Consejo Estatal, y que de enlace sean necesarias para la consecución de los fines del mismo. 

 

Artículo 20.- La Coordinación Ejecutiva Estatal  Estatal celebrará reuniones ordinarias cada tres meses, y extraordinarias cuando 

así lo requiera el asunto a tratar. La Secretaria Técnica o Secretario Técnico, previo acuerdo de la Consejera o  Consejero 

Presidente emitirá la convocatoria con el respectivo orden del día, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación si se trata de 

reuniones ordinarias, y dos días hábiles al tratarse de reuniones extraordinarias. 

 

CAPÍTULO VI 

Facultades y Funciones de los Integrantes del Consejo 

 Estatal 

 

Artículo 21.- Los integrantes del Consejo Estatal tendrán las siguientes facultades y funciones: 

 

I. Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo Estatal y en su caso, a las reuniones de trabajo de la Coordinación 

Ejecutiva Estatal o de los  grupos de trabajo de los que formen parte; 
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II. Participar en el análisis, consulta, colaboración, información y apoyo que les soliciten el Consejo Estatal o la Coordinación 

Ejecutiva Estatal ; 

 

III. Presentar al Consejo Estatal las propuestas en materia educativa dentro de su competencia; 

 

IV. Colaborar con los grupos de trabajo;  

 

V. Promover en sus ámbitos de actuación la participación social en la educación; 

 

VI. Atender los asuntos que le encomiende el Consejo Estatal o en su caso la Consejera o  Consejero Presidente; y 

 

VII. Las demás que sean inherentes a sus cargos. 

 

CAPÍTULO VII 

De los Grupos de Trabajo 

 

Artículo 22.- El Consejo Estatal constituirá los grupos de trabajo, permanentes o temporales, que sean necesarios para realizar las 

actividades que coadyuven al cumplimiento de su objeto y serán coordinados por el Secretario Técnico. 

 

Artículo 23.- El Consejo Estatal formará inicialmente tres grupos de trabajo permanentes para que desarrollen tareas relacionadas 

con los siguientes temas: 

 

 Grupo I.   Formación y desempeño docente; 

 

 Grupo II.  Funcionamiento de la escuela; y 

 

 Grupo III. Cultura y Deporte. 

 

Artículo 24.- El grupo I, desarrollará las actividades siguientes: 

 

I. Contribuir a identificar las necesidades de formación, actualización, capacitación, superación y desarrollo de docentes en 

las diferentes regiones del Estado; 

 

II. Proponer adecuaciones a las acciones de formación, actualización, capacitación, superación y desarrollo de docentes, que 

formulen las instituciones educativas correspondientes; 

 

III. Sugerir acciones para la coordinación e impulso de actividades colegiadas interinstitucionales en materia de formación, 

actualización, capacitación, superación y desarrollo de docentes; 

 

IV. Promover ante los Consejos Municipales y Escolares de Participación Social en la Educación, la realización de 

actividades, acuerdos y acciones en materia de desarrollo y superación de los maestros de educación básica; 

 

V.  Contribuir con propuestas e ideas sobre los mecanismos de evaluación del desempeño docente, acordes a las 

circunstancias de las distintas regiones del Estado; 

 

VI. Elaborar el programa de actividades del  grupo y someterlo a la aprobación del Consejo Estatal, y 

 

VII.  Las demás que le confieran el Consejo Estatal o la Secretaria Técnica o  Secretario Técnico. 

 

Artículo 25.- El grupo II, desarrollará las actividades siguientes: 

 

I. Contribuir al mejoramiento permanente de la planeación, desarrollo y revisión de los planes y programas de estudio de 

educación básica; 

 

II. Proponer al Consejo Estatal adecuaciones a los planes y programas de estudio de educación básica; 

 

III. Recabar y analizar la opinión de los maestros, alumnos y demás sectores interesados en la educación, sobre los planes y 

programas de estudio de educación básica; 

 

IV. Formular opiniones y recomendaciones en materia de revalidación y equivalencia de estudios; 

 

V. Elaborar el programa de actividades del grupo y someterlo a la aprobación del Consejo Estatal, por conducto de la 

Coordinación Ejecutiva Estatal ; y 
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VI. Las demás que le confieran el Consejo Estatal o la Coordinación Ejecutiva Estatal. 

 

Artículo 26.- El grupo III, realizará las actividades conducentes al desarrollo de la cultura y el deporte, como actividades 

integrantes de la educación en el Estado, según lo determine el Consejo Estatal o la Secretaria Técnica o el Secretario Técnico. 

 

Artículo 27.- Los grupos de trabajo temporales serán aquellos que se integren para realizar estudios o emitir opiniones sobre temas 

específicos que les encomiende el Consejo Estatal.  

 

Artículo 28.- Los grupos de trabajo permanentes o temporales serán coordinados por el Secretario Técnico; al frente de cada uno 

de ellos habrá un responsable consejero designado por el Consejo Estatal, o a invitación de éste, un especialista en la materia.  

 

Los demás grupos de trabajo que se establezcan, atenderán los asuntos que de acuerdo a las circunstancias particulares del Estado 

se consideren prioritarios, y tendrán como objetivos y metas elevar la calidad y la cobertura de la educación básica, la motivación 

de la participación social, la gestión y coordinación del desarrollo social, cultural y deportivo en el ámbito de su competencia.  

 

La Coordinación Ejecutiva Estatal  podrá proponer la integración de grupos de trabajo. Una vez aprobada su integración, el grupo 

elaborará su programa de actividades, del que informará y dará cuenta a la Coordinación Ejecutiva Estatal. 

 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones Complementarias. 

 

Artículo 29.- El Consejo Estatal por conducto la Secretaría Técnica elaborará anualmente un resumen de las actividades realizadas, 

el cual se hará llegar a la Secretaría, quien lo dará a conocer  a la sociedad en general.  

 

Artículo 30.- La sede permanente del Consejo Estatal será la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 31.- La Secretaría facilitará al Consejo Estatal las instalaciones y recursos materiales necesarios para el desarrollo de sus 

sesiones. 

 

TÍTULO II 

De los Consejos Municipales de Participación  

Social en la Educación 

 

Artículo 32.- En cada Municipio del Estado se constituirá un Consejo Municipal de Participación Social en la Educación, en lo 

sucesivo el Consejo Municipal, que gestionará ante el Ayuntamiento y la autoridad educativa estatal, el mejoramiento de los 

servicios educativos, el mantenimiento de escuelas públicas y demás proyectos de desarrollo educativo en el Municipio. 

 

CAPÍTULO I 

De la Integración del 

Consejo Municipal de Participación Social en la Educación. 

 

Artículo 33.- El Consejo Municipal  estará integrado por autoridades municipales, padres de familia y representantes de sus 

asociaciones, maestros distinguidos, directivos de escuelas, representantes de la o las organizaciones sindicales de maestros, 

representantes de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación, y demás interesados en el mejoramiento 

de la educación.  

 

Artículo 34.- Cada Consejo Municipal se integrará de la siguiente manera:  

 

I.-  Una Consejera o Consejero Presidente, quien se elegirá entre los consejeros municipales; 

 

II.- Una Secretaria o Secretario Técnico, que será designado por el Presidente Municipal;  

 

III.- Un Coordinador, que será el servidor público a quien corresponda la función referente a la educación en el Municipio; 

 

IV.- Consejeros Municipales, que serán: 

 

a)  Un representante de la Dirección de Participación Social en la Educación, de la Secretaría; 

 

b)  Un servidor público distinguido en el Municipio; 

 

c)  Un representante por nivel educativo, que sea integrante de una Asociación de Padres de Familia, propuesto por la Secretaría; 

 

d) Un representante por cada sección sindical de los Trabajadores de la Educación en el Municipio, que será nombrado por el 

correspondiente Comité Ejecutivo Seccional del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; 
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e) Tres Presidentes o Presidentas de Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, uno por cada nivel 

educativo,  los que serán propuestos por la Dirección de Participación Social en la Educación; 

 

f) Dos Maestros distinguidos del Municipio, propuestos por la Secretaría; 

 

g) Dos miembros distinguidos de la sociedad municipal, a invitación del Presidente Municipal; 

 

h) Una autoridad (supervisores, inspectores o jefes de sector) por cada nivel educativo, invitada por la Secretaría; y 

 

i) Dos representantes de organismos empresariales o comerciales de la localidad, invitados por el Presidente Municipal.  

 

Por cada uno de los miembros propietarios se designará un suplente, que concurrirá en ausencia del titular a las reuniones del 

Consejo Municipal. Una vez acreditado tal carácter, las manifestaciones y votos que emita serán válidos y obligatorios para 

la instancia que representa. 

 

Se deja a criterio de los municipios aumentar o reducir el número de integrantes siempre y cuando no sea menor de 15 ni 

mayor de 30 miembros. 

 

Artículo 35.- Todos los miembros del Consejo Municipal, sean titulares o suplentes, permanecerán en su cargo, el período 

correspondiente a la administración municipal en funciones. 

 

El cargo de miembro del Consejo Municipal será honorífico, por lo que no se percibirá remuneración alguna por su 

desempeño. 

  

Artículo 36.- Las sesiones del Consejo Municipal podrán ser ordinarias o extraordinarias; las ordinarias se celebrarán de 

manera bimestral; las extraordinarias cada vez que el Consejero Presidente lo estime conveniente, o a petición de por lo 

menos, el veinte por ciento de los miembros del Consejo. 

 

Las convocatorias y el orden del día serán emitidas por la Secretaria o Secretario Técnico, previo acuerdo con la Consejera o 

Consejero Presidente y se comunicarán por escrito con cinco días hábiles de anticipación, tratándose de sesión ordinaria y de 

un día natural si se trata de sesión extraordinaria, indicando en cada caso el orden del día, lugar, fecha y hora en que se 

celebrará la sesión y remitiendo la documentación correspondiente. 

 

Las convocatorias para sesiones extraordinarias, indicarán además el asunto específico que las motiva. 

 

Artículo 37.- Para que las sesiones tengan validez, se requiere de la presencia de por lo menos el cincuenta por ciento más 

uno de los miembros del Consejo Municipal, los acuerdos se tomarán por mayoría simple, levantándose el acta 

correspondiente que deberá ser firmada por los asistentes y registrarse en el libro respectivo. 

 

Artículo 38.- Los integrantes del Consejo Municipal participarán en las sesiones del mismo con voz y voto. 

 

En caso de empate, la Consejera o Consejero Presidente,  tendrá voto de calidad. 

 

CAPÍTULO II 

Funciones y Atribuciones de los Consejos Municipales 

de Participación Social en la Educación 

 

Artículo 39.- El Consejo Municipal tendrá las siguientes facultades y funciones:    

 

I. Conocer el calendario escolar, así como las metas educativas y el avance de las actividades escolares, con el objeto de 

coadyuvar con los maestros a su mejor distribución y realización; 

 

II. Conocer los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas; 

 

III. Propiciar la colaboración de maestros y padres de familia; 

 

IV. Proponer estímulos y reconocimientos de carácter social a los alumnos con mejores calificaciones, así como a 

maestros, directivos, empleados escolares y padres de familia, que se hayan distinguido por su labor en el 

fortalecimiento y crecimiento de la calidad de la educación; 
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V. Coadyuvar a nivel municipal en actividades de protección civil, emergencia escolar y las demás de carácter cívico y de 

interés social; 

 

VI. Llevar a cabo labores de seguimiento de las actividades de las escuelas de educación básica del propio municipio; 

 

VII. Estimular, promover y apoyar actividades de intercambio, colaboración y participación interescolar, en aspectos 

culturales, cívicos, deportivos y sociales; 

 

VIII. Promover la coordinación de escuelas con autoridades, en programas de bienestar comunitario; 

 

IX. Hacer aportaciones relativas a las particularidades del municipio, que contribuyan a la formulación de contenidos 

locales para ser propuestos en los planes y programas de estudio; 

 

X. Opinar en asuntos pedagógicos en la educación básica; 

 

XI. Promover la superación educativa en el ámbito municipal mediante certámenes interescolares; 

 

XII. Promover actividades de orientación, capacitación y difusión dirigidas a padres de familia y tutores, para que cumplan 

cabalmente con sus obligaciones en materia educativa; 

 

XIII. Procurar la obtención de recursos complementarios para el mantenimiento físico y para proveer de equipo básico a 

cada escuela pública, y en general, realizar actividades para apoyar y fortalecer la educación en el municipio;  

 

XIV. Formar grupos de trabajo, permanentes o temporales, con el objeto de realizar actividades de análisis, investigación, 

consulta y opinión sobre temas acordes con las funciones del Consejo Municipal, así como formular programas 

operativos que coadyuven al cumplimiento de sus objetivos;  

 

XV. Elaborar su Proyecto de Participación Social en la Educación, en el que se fijen las estrategias, metas y acciones 

acordes a sus necesidades; y 

 

XVI. Las demás que sean necesarias para la consecución de sus fines. 

 

CAPÍTULO III 

Facultades y Funciones  de la Consejera o Consejero Presidente 

 
Artículo 40.- La Presidenta o Presidente del Consejo Municipal tendrá las facultades y funciones siguientes: 

 

I. Designar al Coordinador del Consejo Municipal  ;  

 

II. Presidir las sesiones del Consejo Municipal; 

 

III. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Municipal y de la Coordinación Ejecutiva Estatal ;   

 

IV. Convocar, a través de la Secretaria o Secretario Técnico, a las sesiones del Consejo Municipal;  

 

V. Integrar mediante invitación los grupos de trabajo que acuerde el Consejo Municipal; 

 

VI. Representar al Consejo Municipal o delegar esta función, cuando sea necesario; 

 

VII. Acordar con el Secretario Técnico las convocatorias y el orden del día de las sesiones, para que éste realice el trámite 

correspondiente; 

 

VIII. Presentar en cada sesión ordinaria del Consejo Municipal, un informe del estado que guardan los asuntos competencia 
del mismo; 

 

IX. Designar a los consejeros para la atención de asuntos específicos de la competencia del Consejo Municipal; 

 

X. Solicitar asesoría del Secretario Técnico en las áreas que a éste correspondan; y 

 

XI. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Consejo Municipal y de la Coordinación Ejecutiva 

Estatal .  
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CAPÍTULO IV 

Facultades y Funciones  de la Secretaría Técnica 

 
Artículo 41.- La Secretaria o Secretario Técnico, tendrá las siguientes   facultades y funciones: 

 

I. Coordinar las sesiones del Consejo Municipal; 

 

II. Llevar el registro y seguimiento de las actas y los acuerdos en el libro correspondiente; 

 

III. Despachar, previo acuerdo con la Consejera o Consejero Presidente, la documentación y correspondencia del Consejo 

Municipal; 

 

IV. Suscribir, junto con el Consejero Presidente, las convocatorias a las sesiones del Consejo Municipal; 

 

V. Auxiliar al Consejero Presidente en las actividades administrativas del Consejo Municipal; 

 

VI. Proporcionar lineamientos y criterios para la estructuración de convenios que se celebren con otras instancias; y 

 

VII. Las demás que sean necesarias para la consecución de los fines del Consejo Municipal. 

 

CAPÍTULO V 

Funciones y Atribuciones de la Coordinación Ejecutiva Municipal 

 

Artículo 42.- Los Consejos municipales establecerán una Coordinación Ejecutiva, la cual fungirá como enlace con la 

autoridad educativa municipal, con el Consejo Estatal y con los Consejos Escolares de su municipio. 

 

Artículo 43.- La Coordinación Ejecutiva municipal estará integrada por: 

 

I.-  El Consejero o Consejera Presidente; 

II.-  El Secretario Técnico; 

III.-  Un padre de familia designado por la Asociación Estatal de Padres de Familia; 

IV.-  Un representante de la o las organizaciones sindicales de maestros. 

V.-  Un representante de la autoridad educativa municipal y; 

VI.- Un representante de las organizaciones sociales especialmente interesadas en la educación designado por el Consejero 

Presidente. 

 

Artículo 44.- La Coordinación Ejecutiva municipal servirá de enlace del Consejo Municipal con el Consejo Estatal, con los 

Consejos Escolares, con la autoridad educativa municipal y con las instancias que sean necesarias. 

 

Artículo 45.- La Coordinación Ejecutiva municipal celebrará sesiones ordinarias de manera trimestral y extraordinarias 

cuando así lo requiera el asunto a tratar. La Secretaria o Secretario Técnico, previo acuerdo de la Consejera o Consejero 

Presidente emitirá la convocatoria con el respectivo orden del día, por lo menos con cinco días hábiles de anticipación, y un 

día natural en caso de sesiones extraordinarias. 

 

CAPÍTULO VI 

Facultades y Funciones de las y los integrantes del Consejo Municipal 

 

Artículo 46.- Las y los integrantes del Consejo Municipal tendrán las siguientes facultades y funciones: 

 

I. Asistir con voz y voto a las sesiones del Consejo Municipal y en su caso, a las de los grupos de trabajo; 

 

II. Participar en el análisis, consulta, colaboración, apoyo e información que les soliciten el Consejo Municipal y los grupos de 

trabajo; 

 

III. Presentar al Consejo Municipal las propuestas en materia educativa dentro de su competencia; 

 

IV. Colaborar en los grupos de trabajo permanentes o temporales; 

 

V. Promover en el ámbito de su competencia, la participación social en la educación; 

 

VI. Atender los asuntos que les encomiende el Consejo Municipal y la Consejera o  Consejero Presidente; y 
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VII. Las demás que sean inherentes a su cargo. 

 

CAPÍTULO VII 

De los Grupos de Trabajo 

 
Artículo 47.- El Consejo Municipal constituirá grupos de trabajo de acuerdo  a sus necesidades y características, con el 

objeto de realizar las actividades de análisis, investigación, información, consulta y opinión sobre los temas que les sean 

encomendados, así como formular programas operativos que coadyuven al cumplimiento de su objeto, tomando siempre en 

consideración el desarrollo educativo en el municipio y sus particularidades. 

 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones Complementarias 

 

Artículo 48.- El Consejo Municipal por conducto de la Coordinación Ejecutiva municipal, entregará anualmente al Consejo 

Estatal un resumen de las actividades realizadas, el cual podrá darse a conocer a la sociedad en general.  

 

Artículo 49.- La sede permanente del Consejo Municipal, será la cabecera municipal que corresponda. 

 

Artículo 50.- La Presidencia Municipal facilitará al Consejo Municipal las instalaciones y recursos materiales necesarios 

para el desarrollo de sus sesiones. 

 

TÍTULO III 

De los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación 
 

Artículo 51.- En cada escuela pública de educación básica se creará un Consejo Escolar de Participación Social en la 

Educación, en lo sucesivo el Consejo Escolar, el cual propiciará la colaboración de directivos, maestros, representantes de su 

organización sindical, ex alumnos, madres y padres de familia, así como de las asociaciones de estos últimos, con objeto de 

elevar la calidad de la educación en el plantel que les corresponda.  

 

Consejos análogos deberán  operar en las escuelas particulares de educación básica. 

 

CAPÍTULO I 

De la integración y funcionamiento de los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación 

 
Artículo 52.- El Consejo Escolar estará integrado por madres y padres de familia o tutores, representantes de sus 

asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela, ex alumnos, así como miembros 

de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela, de la siguiente manera: 

 

I. La Consejera o Consejero Presidente, que será nombrado de entre los miembros del consejo escolar, una vez 

integrado; 

 

II. Una Secretaria o Secretario Técnico que será nombrado de entre los miembros del consejo escolar, una vez integrado 

el consejo; 

 

III. Una Secretaria o Secretario Administrativo que será miembro de la comunidad educativa, designado por la Directora o 

Director de la escuela; y 

 

IV. Seis Consejeros Escolares, que serán los siguientes: 

 

a) Un miembro de la comunidad interesado en el desarrollo de la escuela, designado por la Directora o  Director del 

plantel; 

 

b) Un docente de la escuela, designado por la Directora o Director del plantel; 

 

c) Un representante de la delegación sindical que corresponda, designado por la delegación sindical respectiva. Si se trata 

de una escuela particular, este consejero podrá ser una madre o un padre de familia designado por la Directora o 

Director de la escuela. 

 

d) La Presidenta o Presidente de la Asociación de Padres de Familia  

 

e) Un ex alumno, designado por la mesa directiva de la Asociación  de Padres de Familia;  
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f) Un miembro de la comunidad educativa, designado por la Directora o Director de la escuela. 

 

Los miembros del Consejo Escolar, tendrán la obligación de asistir personalmente a las reuniones, no se podrá designar 

suplentes en ninguno de los casos, la mitad más uno deberán ser madres y padres de familia o tutores. 

 
Artículo 53.- Las y los integrantes del Consejo Escolar podrán durar en su cargo dos ciclos escolares. En cualquier momento 

podrán ser sustituidos, notificando a la Dirección de Participación Social en la Educación cualquier modificación. 

 

El cargo de miembro del Consejo Escolar será honorífico, por lo que no se percibirá remuneración alguna por su desempeño.  

 

Una vez instalado el Consejo Escolar, se levantará su acta constitutiva. La renovación del Consejo Escolar se hará cada dos ciclos 

escolares.  

 

En la renovación de los Consejos Escolares de manera supletoria se estará a lo que dispongan las normas internas del Sistema 

Educativo. 

 

Artículo 54.- El Consejo Escolar celebrará tres asambleas y cuatro sesiones ordinarias en cada ciclo escolar, igualmente 

podrá celebrar sesiones extraordinarias, mismas que se llevarán a cabo cada vez que la Consejera o Consejero Presidente lo 

estime conveniente, o a petición de la mayoría de los miembros del propio Consejo. 

Los períodos para realizar tanto las asambleas ordinarias como las sesiones ordinarias, se publicarán antes del inicio de cada 

ciclo escolar en la página web: web.sedu-coahuila.gob.mx/consejo.  

 

Las convocatorias y el orden del día, serán realizadas por la Secretaria Técnica o el Secretario Técnico por acuerdo de la 

Consejera o Consejero Presidente y se comunicarán por escrito con cinco días hábiles de anticipación, tratándose de sesión 

ordinaria y de un día natural, si se trata de sesión extraordinaria, indicando en cada caso orden del día, lugar, fecha y hora en 

que se celebrará la sesión, remitiendo la documentación correspondiente. 

 

Las convocatorias para sesiones extraordinarias, indicarán además el asunto específico que las motiva. 

 
Artículo 55.- Para que el Consejo Escolar sesione válidamente, se requerirá la presencia de al menos el cincuenta por ciento 

más uno de sus miembros.  

 

En las sesiones las votaciones serán nominales y cada miembro tendrá derecho de voto; en caso de empate la Consejera o 

Consejero Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 56.- Los acuerdos se tomarán por mayoría simple en cada sesión, de la que se levantará el acta correspondiente, que 

deberá ser firmada por los asistentes y registrarse en el libro respectivo. 

 

CAPÍTULO II 

Funciones y Atribuciones de los Consejos Escolares 

de Participación Social en la Educación 

 
Artículo 57.- Al Consejo Escolar corresponderá, en el ámbito de su competencia:  

 

I. Impulsar la participación de la sociedad en el mejoramiento físico y material de la escuela, sin demérito de la labor 

que le corresponde desempeñar a las autoridades educativas y asociaciones de padres de familia; 

 

II. Fortalecer la organización de la escuela y su participación en el desarrollo de la comunidad a fin de elevar la calidad 

de la educación; 

 

III. Generar canales y medios de comunicación y de información acerca del que hacer educativo y fomentar en la sociedad 

el interés y conocimiento de la problemática educativa, con la finalidad de contribuir con las acciones que posibiliten 

alternativas de solución; 

 

IV. Coadyuvar con las autoridades escolares en la gestión respecto a la construcción, ampliación, remodelación o demás 

obras que contribuyan al mejoramiento de las instalaciones escolares, ante las instancias competentes; 

 

V. Colaborar con el consejo técnico de la escuela, en la realización del Plan Estratégico de Transformación Escolar 

(PETE) y en el Plan Anual de Trabajo (PAT); así como llevar a cabo el seguimiento de las actividades de su 

competencia incluidas en los mismos; 
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VI. Conocer las metas educativas; 

 

VII. Tomar nota de los resultados de las evaluaciones que realicen las autoridades educativas. 

 

VIII. Establecer comunicación con autoridades educativas, delegacionales, municipales y organizaciones no 

gubernamentales para promover programas de bienestar comunitario que impacten a la comunidad escolar; 

 

IX. Gestionar la ejecución de programas de prevención, atención y erradicación de uso de drogas, de violencia 

intrafamiliar, promoción de los derechos de los educandos y padres de familia y todos aquellos que tengan como 

propósito mejorar las condiciones de vida, familiar, escolar, laboral y social; 

 

X. Proporcionar a la Dirección de Participación Social en la Educación, la información que ésta le solicite; 

 

XI. Propiciar la colaboración de maestros y padres de familia; 

 

XII. Realizar convocatorias para trabajos específicos de mejoramiento de las instalaciones escolares; 

 

XIII. Contribuir a reducir las condiciones sociales adversas que influyan en la educación; 

 

XIV. Estimular y apoyar actividades extraescolares que complementen y respalden la formación de los educandos; 

 

XV. Participar en la supervisión de la aplicación de las aportaciones que se hagan a favor de la institución educativa; 

 

XVI. Difundir la cultura de la transparencia en el manejo de los recursos financieros del plantel educativo; 

 

XVIII. Alentar el interés familiar y comunitario por el desempeño del educando; 

 

XIX. Proponer reconocimientos y gestionar estímulos de carácter social a los alumnos con mejores calificaciones, así como 

a maestros, directivos y empleados de la escuela que se hayan distinguido por su labor en el fortalecimiento y 

crecimiento en la calidad de la educación; 

 

XX. Coadyuvar en la realización de acciones de participación, coordinación y difusión necesarias para la protección civil y 

emergencia escolar; 

 

XXI. Respaldar las labores cotidianas de la escuela y en general realizar actividades en beneficio de la propia escuela; y las 

demás que sean inherentes a sus funciones. 

 

CAPÍTULO III 

De las facultades y funciones de la Consejera o Consejero Presidente 
 

Artículo 58.- La Consejera o Consejero Presidente tendrá las siguientes facultades y funciones: 

 

I. Presidir las asambleas de la comunidad educativa y las sesiones del Consejo Escolar; 

 

II. Designar a los Consejeros; 

 

III. Dirigir y supervisar las actividades del Consejo Escolar; 

 

IV. Convocar a la renovación del Consejo Escolar; 

 

V. Elaborar junto con la Secretaria Técnica o Secretario Técnico el orden del día de cada sesión o asamblea; 

 

VI. Convocar por escrito a las sesiones del Consejo Escolar y presidirlas; 

 

VII. Presentar en la primera reunión del Consejo Escolar el Plan Anual de Trabajo del Consejo Escolar para su análisis; 

 

VIII. Registrar en la página WEB http:/web.sedu-coahuila.gob.mx/consejo, el acta constitutiva o de modificación del 

Consejo Escolar al inicio de cada ciclo escolar, así como las actas de las asambleas de la comunidad educativa y de las 

sesiones del Consejo Escolar que se mencionan en el Artículo 56 de este Acuerdo. Una vez completado este registro, 

la Secretaría de Educación lo enviará al Registro Público de Consejos Escolares  del Consejo Nacional de 

Participación Social en la Educación; 
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IX. Promover en coordinación con la Secretaria Técnica o el Secretario Técnico, la evaluación permanente de las acciones 

realizadas por el Consejo Escolar; 

 

X. Representar al Consejo Escolar; y 

 

XI. Las demás que sean necesarias para el buen funcionamiento del Consejo Escolar. 

 

CAPÍTULO IV 

De las funciones y atribuciones de la Secretaria o Secretario Técnico 

 

Artículo 59.- La Secretaria o Secretario Técnico, tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 

 

I. Coordinar las sesiones del Consejo Escolar; 

 

II. Tomar el escrutinio de las votaciones; 

 

III. Registrar los acuerdos en el libro de actas correspondiente; 

 

IV. Formular el orden del día de acuerdo con el Consejero Presidente  y difundir las convocatorias a las sesiones y a las 

asambleas de la comunidad educativa; 

 

V. Actuar como Secretario de Actas, formulando el orden del día y elaborando las Actas de las sesiones del Consejo y de 

las Asambleas de la comunidad educativa. 

 

VI. Llevar el registro de asistencia, y 

 

VII. Las demás que le sean encomendadas por la Consejera o Consejero Presidente y por el Consejo Escolar. 

 

CAPÍTULO V 

De las facultades y funciones de la Secretaria o Secretario Administrativo 

 

Artículo 60.-  La Secretaria o Secretario Administrativo tendrá las facultades y funciones siguientes: 

 

I. Realizar las convocatorias a las sesiones del Consejo Escolar y a las Asambleas de la comunidad educativa, a petición 

de la Consejera o  Consejero Presidente o de la Secretara o  Secretario Técnico; 

 

II. Formular el orden del día y las actas de sesiones del Consejo y de las Asambleas, de acuerdo con la Consejera o  

Consejero Presidente o con la o el Secretario Técnico; 

 

III. Auxiliar a la Consejera o Consejero Presidente o a quien sea titular de la Secretaría Técnica en las sesiones del 

Consejo Escolar y en las Asambleas; 

 

IV. Dar lectura al acta de la reunión anterior; 

 

V. Llevar el registro y seguimiento de los acuerdos de las sesiones y asambleas; 

 

VI. Recabar la firma de los asistentes a las sesiones, en las actas que se formulen;  

 

VII. Organizar y mantener actualizado el archivo del Consejo Escolar; y  

 

VIII. Las demás que le sean encomendadas por la Consejera o Consejero Presidente y por el Consejo Escolar. 

 

CAPÍTULO VI 

De las funciones y atribuciones de los integrantes del Consejo Escolar 

 
Artículo 61.- Las y los integrantes del Consejo Escolar tendrán las siguientes facultades y funciones: 

 

I. Asistir con voz y voto a las sesiones; 

 

II. Participar en el análisis, consulta, colaboración, apoyo e información que les solicite el Consejo Escolar; 
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III. Presentar al Consejo Escolar las propuestas en materia educativa dentro de su competencia; 

 

IV. Colaborar en los grupos de trabajo permanentes o temporales; 

 

V. Promover en sus ámbitos de actuación la participación social en la educación; 

 

VI. Atender los asuntos que les encomiende el Consejo Escolar y la Consejera o Consejero Presidente; y 

 

VII. Las demás que sean inherentes a su cargo. 

 

CAPÍTULO VII 

De los Grupos de Trabajo 

 
Artículo 62.- El Consejo Escolar constituirá grupos de trabajo de acuerdo a sus necesidades y características, con el objeto 

de realizar las actividades de análisis, investigación, información, consulta y opinión sobre los temas que les sean 

encomendados, así como formular programas operativos que coadyuven al cumplimiento de su objeto. 

 

Artículo 63.- En sesión del Consejo Escolar se designarán los integrantes de los grupos de trabajo que sean necesarios para 

desarrollar los proyectos escolares. 

 

CAPÍTULO VIII 

Disposiciones Complementarias. 

 

Artículo 64.- El Consejo Escolar, entregará anualmente a la Dirección de Participación Social en la Educación de la 

Secretaría de Educación, a través de la página WEB http:/web.seducoahuila.gob.mx/consejo, un resumen de las actividades 

realizadas, el cual podrá darse a conocer a la sociedad en general.  

 

Artículo 65.- La sede permanente de los Consejos Escolares, serán las instalaciones de las escuelas respectivas. 

 

Artículo 66.- La institución educativa facilitará al Consejo Escolar las instalaciones y recursos materiales necesarios para el 

desarrollo de sus sesiones. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los Consejos Estatal, Municipales y Escolares de Participación Social deberán instalarse a partir 

del día siguiente de la publicación del presente acuerdo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Los Consejos Escolares iniciarán sus actividades precisamente al inicio de cada año escolar, a 

efecto de que participen en la planeación del ciclo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La o el titular de la Secretaría proveerá lo conducente a fin de que los Consejos Municipales y 

Escolares inicien sus trabajos, o en su caso, se adecuen dentro de los términos a que se refieren los artículos segundo y 

tercero transitorios del presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Cualquier situación o controversia no prevista que se suscite en la integración, operación y 

regulación de los Consejos será resuelta por la Secretaria o Secretario de Educación del Estado. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Se abroga el acuerdo 007 publicado en el periódico oficial del Estado el 27 de agosto del 2010. 

 

En la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los dieciocho días del mes de diciembre 2012 (dos mil doce).  

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

(RÚBRICA) 
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AVISO 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 137, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 103, PRIMERA SECCIÓN, DE FECHA 25 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, EN EL QUE SE 

APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONCLOVA, COAHUILA. 

 

DECRETO NÚMERO: 137 

 

DICE: 

 

ARTÍCULO 2.- El Impuesto Predial se pagará con las tasas siguientes: 

 

I.-  al  IV.- …. 

 

V.- A los propietarios de predios urbanos que sean pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con discapacidad, se les 

otorgará un incentivo mediante la aplicación o expedición del certificado de promoción fiscal correspondiente al 50%, única y 

exclusivamente respecto de la casa habitación de su propiedad en que tengan señalado su domicilio. 

 

….  

 

…. 

 

DECRETO NÚMERO: 137 

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO 2.- El Impuesto Predial se pagará con las tasas siguientes: 

 

I.-  al  IV.- …. 

 

V.- Los propietarios de predios urbanos que sean pensionados, jubilados, adultos mayores y personas con discapacidad, cubrirán el 

mínimo establecido en la fracción III de este artículo, siempre y cuando su percepción mensual no sea mayor a 41 salarios mínimos 

vigentes en el Estado y si excede se les otorgará un incentivo mediante la aplicación o expedición del certificado de promoción 

fiscal correspondiente al 50%, única y exclusivamente respecto de la casa habitación de su propiedad en que tengan señalado su 

domicilio. 

 

…. 

 

…. 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

AVISO 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 158, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 104, SEGUNDA SECCIÓN, DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, EN EL CUAL SE 

APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE ABASOLO, 

ACUÑA, ARTEAGA, CASTAÑOS, CUATRO CIÉNEGAS, FRONTERA, GENERAL CEPEDA, HIDALGO, JUÁREZ, 

MATAMOROS, MONCLOVA, MORELOS, MÚZQUIZ, NADADORES, PARRAS, PROGRESO, RAMOS ARIZPE, 

SACRAMENTO, SAN BUENAVENTURA, SAN JUAN DE SABINAS, SAN PEDRO, SIERRA MOJADA, VILLA UNIÓN 

Y ZARAGOZA, DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

DECRETO 158: 

 

DICE: 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se aprueban las Tablas de Valores de Suelo y Construcción del Municipio de Villa Unión, 

Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013, en los siguientes términos: 
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TABLAS DE VALORES DE SUELO Y CONSTRUCCION DEL MUNICIPIO DE  

SAN JUAN DE SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA PARA EL AÑO 2013 
 

TABLA DE VALORES DE TERRENO URBANO 

 

ZONA O SECTOR 

VALOR 

MÍNIMO 

POR M2 $ 

VALOR MÁXIMO POR M2 

$ 

NUEVA ROSITA 

1 122.47 194.54 

2 139.02 575.91 

3 94.05 94.05 

4 92.90 93.36 

5 221.71 575.91 

6 275.43 275.43 

7 108.07 575.91 

8 110.86 406.88 

9 66.76 107.41 

10 44.73 44.73 

11 575.91 575.91 

12 70.39 72.99 

13 29.46 575.99 

14 71.14 71.17 

15 80.43 80.43 

16 38.72 146.35 

17 66.69 66.69 

18 44.73 70.38 

19 90.49 90.49 

20 90.49 90.49 

SAN JUAN DE SABINAS 

1 43.79 84.00 

 

TABLA DE DEMERITOS POR CONDICIONES FISICAS Y 

GEOMETRICAS,  APLICABLES A LOS PREDIOS URBANOS 

 

CONDICIONES FISICAS  DEMERITO 

ACCIDENTADO: Cuando el terreno está en:  Lomas    

rocosas, márgenes de ríos, arroyos o acequías. 15% 

INTERIOR:  Cuando el terreno no tiene acceso a    

ninguna de las calles que lo circundan o rodean en    

la manzana en que está ubicado   50% 

     CONDICIONES GEOMETRICAS DEMERITO 

NORMAL:  Cuando la funcionalidad respecto    

al terreno es satisfactoria.   0% 

POCO FRENTE:  Cuando la funcionalidad respecto al   

uso del terreno no es satisfactoria.  Cuando el frente es   

menor de 7.00 m.                                      42% 

POR PROFUNDIDAD:  Cuando la funcionalidad respecto al   

uso del terreno no es satisfactoria. Cuando la relación entre la   

profundidad y el frente sea mayor de 3.5 veces. 45%  
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TABLA DE VALORES DE CONSTRUCCION 

 

HABITACIONAL MODERNA 

    MAXIMO 

POPULAR 1,070.84 

ECONOMICO 1,802.15 

MEDIANO 2,115.57 

BUENO 2,445.11 

LUJO 3,108.06 

HABITACIONAL COMBINADO 

  

 

2,115.57 

HABITACIONAL ANTIGUA 

POPULAR 979.41 

ECONOMICO 1,384.25 

MEDIANO 1,958.85 

COMERCIALES 

POPULAR 1,462.61 

ECONOMICO 1,802.34 

MEDIANO 2,285.33 

BUENO 2,611.82 

LUJO 3,108.06 

COMBINADO O 

MIXTO 1,462.61 

INDUSTRIALES 

POPULAR 1,802.34 

ECONOMICO 2,285.33 

MEDIANO 2,768.52 

BUENO 3,875.92 

 

TABLA DE DEMERITOS POR ESTADO DE CONSERVACION 

APLICABLES A LOS VALORES DE CONSTRUCCION 
 

CLASIFICACION % 

NUEVO   0 

BUENO 

 

15 

REGULAR 

 

25 

MALO 

 

35 

RUINOSO   100 

 

INCREMENTO POR ESQUINA 

COMERCIAL DE PRIMER ORDEN 

 

20% 

COMERCIAL DE SEGUNDO ORDEN   15% 

NO COMERCIAL     10% 

Estos incrementos se calcularan en relación con el valor menor de las calles 

en donde está situado el lote. 

 

TABLA DE VALORES DE PREDIOS RUSTICOS 

 

CLAVE CLASIFICACION DEL TERRENO 

VALOR 

UNITARIO 

POR 

HECTÁREA 

H1  HUERTAS EN DESARROLLO 8,077.07 

H2 HUERTAS EN PRODUCCION 11,014.20 

H3 HUERTAS EN DECADENCIA 5,874.23 

R1 RIEGO POR GRAVEDAD 7,941.21 



viernes 18 de enero de 2013 PERIODICO OFICIAL 83 

 

R2 RIEGO POR BOMBEO 6,352.98 

R3 MEDIO RIEGOS (HUMEDAD) 3,424.65 

B1 BOSQUE VIRGEN 1,762.25 

B2 BOSQUE EXPLOTACION 1,321.67 

B3 BOSQUE EXPLOTADO 704.89 

T1 TEMPORAL DE PRIMERA 3,884.60 

T2 TEMPORAL DE SEGUNDA 3,118.33 

T3 TEMPORAL DE TERCERA 2,797.76 

A1 AGOSTADERO DE PRIMERA 3,053.10 

A2 AGOSTADERO DE SEGUNDA 2,646.06 

A3 AGOSTADERO DE TERCERA 2,249.55 

A4 AGOSTADERO DE CUARTA 1,157.42 

E1 ERIAZO 444.08 

COMUNICADES EJIDALES 

CE SANTA MARÍA 30.00 

CE SANTA ISABEL 30.00 

CE SAUCEDA DEL NARANJO 30.00 

CE ZARAGOZA 30.00 

 

TABLA DE INCREMENTOS Y DEMERITOS APLICABLES A LOS PREDIOS RUSTICOS 
 

CONCEPTO 
% 

INCREMENTO DEMERITO 

PROXIMIDAD URBANA   HASTA 5 kms. 20   

VIAS DE COMUNICACIÓN     

ALEDAÑO A CARRETERA PAVIMENTADA 

HASTA 15 kms. 20   

DE CARRETERA PAVIMENTADA HASTA 5 kms. 30   

DE ESTACION DE FERROCARRIL 10   

DE 15 A 25 kms. DE CARRETERA PAVIMENTADA   10 

DE 25 kms. EN DELANTE DE CARRETERA 

PAVIMENTADA     

SIN CAMINO DE ACCESO   20 

AGRICOLA USO POTENCIAL     

I.  AGRICOLA MUY INTENSA 20   

II. AGRICOLA INTENSA 10   

III a V.      AGRICOLA MODERADA A INTENSA   10 

VI a VIII.  AGRICOLA MODERADA SILVESTRE   20 

TOPOGRAFIA     

a). PLANO PENDIENTE HASTA 8%     

b). LOMERIO PENDIENTE DE 8 A 20%   10 

c). CERRIL PENDIENTE MAS DE 20%   20 

 

APLICACION DE CAUDALES ACUIFEROS 

LITROS / SEGUNDO 

 

LITROS POR SEGUNDO VALOR CATASTRAL 

  10 A  500 808.41 

 501 A  1000 808.41 
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1001 A 1500 1,234.72 

1501 EN ADELANTE 1,647.93 

 

DECRETO 158: 

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se aprueban las Tablas de Valores de Suelo y Construcción del Municipio de Villa Unión, 

Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2013, en los siguientes términos: 

 

TABLAS DE VALORES DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE                

VILLA UNIÓN, COAHUILA DE ZARAGOZA PARA EL AÑO 2013 
 

TABLA DE VALORES DE TERRENO URBANO 
 

ZONA VALOR   VALOR  

O MÍNIMO 

 

MAXIMO 

SECTOR POR M2 

 

POR M2 

    $   $ 

1 11.00   134.00 

2 11.00   134.00 

3 11.00   62.00 

4 11.00   24.00 

5 15.00   15.00 

 

TABLA DE DEMERITOS POR CONDICIONES FÍSICAS Y 

GEOMÉTRICAS,  APLICABLES A LOS PREDIOS URBANOS 
 

CONDICIONES FÍSICAS  DEMERITO 

ACCIDENTADO: Cuando el terreno está en:  Lomas    

rocosas, márgenes de ríos, arroyos o acequías. 15% 

INTERIOR:  Cuando el terreno no tiene acceso a    

ninguna de las calles que lo circundan o rodean en    

la manzana en que está ubicado   50% 

     CONDICIONES GEOMÉTRICAS DEMERITO 

NORMAL:  Cuando la funcionalidad respecto    

al terreno es satisfactoria.  0% 

POCO FRENTE:  Cuando la funcionalidad respecto al   

uso del terreno no es satisfactoria.  Cuando el frente es   

menor de 7.00 m.                                    42% 

POR PROFUNDIDAD:  Cuando la funcionalidad   

respecto al uso del terreno no es satisfactoria. Cuando   

la relación entre la profundidad y el frente sea mayor   

de 3.5 veces.                                       45% 

 

TABLA DE INCREMENTOS POR UBICACIÓN 

APLICABLES A LOS VALORES DE CONSTRUCCIÓN 
 

INCREMENTO POR ESQUINA 

COMERCIAL DE PRIMER ORDEN 

 

20% 

COMERCIAL DE SEGUNDO ORDEN   15% 

NO COMERCIAL     10% 

Estos incrementos se calcularan en relación con el valor menor de las  

calles en donde está situado el lote. 
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TABLA DE VALORES DE CONSTRUCCIÓN 

 

HABITACIONAL MODERNA 

    MAXIMO 

POPULAR 

 

706.00 

ECONÓMICO 1,565.00 

MEDIANO 

 

2,310.00 

BUENO 

 

2,951.00 

LUJOSA 

 

4,284.00 

HABITACIONAL COMBINADO 

  

 

1,733.00 

HABITACIONAL ANTIGUA 

POPULAR 

 

882.00 

ECONÓMICO 1,155.00 

MEDIANO 

 

1,565.00 

LOCALES COMERCIALES 

ECONÓMICO 1,733.00 

MEDIANO 

 

2,310.00 

BUENO 

 

2,951.00 

EDIFICIOS 

HASTA 6 NIVELES 3,749.00 

MAS DE 6 NIVELES 4,914.00 

INDUSTRIALES Y ESPECIALES 

NORMAL 

 

1,969.00 

BUENA 

 

2,310.00 

FRIGORIFICOS 

  

 

2,951.00 

CINES Y TEATROS 

    4,337.00 

 

TABLA DE DEMERITOS POR ESTADO DE CONSERVACIÓN 

APLICABLES A LOS VALORES DE CONSTRUCCIÓN 

 

CLASIFICACIÓN % 

NUEVO   0% 

BUENO 

 

15% 

REGULAR 

 

25% 

MALO 

 

35% 

RUINOSO   100% 

 

*Las construcciones en obra negra representan un 60% de su valor 

 

TABLA DE VALORES DE PREDIOS RÚSTICOS 

 

    VALOR UNITARIO 

CLAVE 

CLASIFICACIÓN DEL 

TERRENO POR HECTAREA 

H1  

HUERTAS EN DESARROLLO 

    12,154.00 

H2 

HUERTAS EN PRODUCCIÓN 

    21,068.00 
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H3 

HUERTAS EN DECADENCIA 

    9,723.00 

R1 

RIEGO POR GRAVEDAD 

    8,096.00 

R2 

RIEGO POR BOMBEO 

    6,484.00 

R3 

MEDIO RIEGOS (HUMEDAD) 

    3,239.00 

T1 

TEMPORAL DE PRIMERA 

    2,431.00 

T2 

TEMPORAL DE SEGUNDA 

    1,617.00 

T3 

TEMPORAL DE TERCERA 

    1,271.00 

A1 

AGOSTADERO DE PRIMERA  

  

 

2,310.00 

A2 

AGOSTADERO DE SEGUNDA  

  

 

1,733.00 

A3 

AGOSTADERO DE TERCERA  

  

 

1,155.00 

A4 

AGOSTADERO DE CUARTA 

    746.00 

 

TABLA DE INCREMENTOS Y DEMERITOS 

APLICABLES A LOS PREDIOS RÚSTICOS 

 

          % 

CONCEPTO INCREMENTO DEMERITO 

PROXIMIDAD URBANA   HASTA 5 kms. 20   

VIAS DE COMUNICACIÓN 

  

    

ALEDAÑO A CARRETERA 

PAVIMENTADA HASTA 15 kms. 

 

20   

DE CARRETERA 

PAVIMENTADA HASTA 5 kms. 

  

30   

DE ESTACIÓN DE 

FERROCARRIL 

  

10   

DE 15 A 25 kms. DE CARRETERA 

PAVIMENTADA 

 

  10 

DE 25 kms. EN DELANTE DE 

CARRETERA PAVIMENTADA 

 

    

SIN CAMINO DE ACCESO 

   

  20 

AGRÍCOLA USO POTENCIAL 

  

    

I.  AGRICOLA MUY 

INTENSA 

   

20   

II. AGRICOLA INTENSA 

   

10   

III a V.      AGRICOLA MODERADA A INTENSA   10 

VI a VIII.  AGRICOLA MODERADA SILVESTRE   20 

TOPOGRAFÍA 

   

    

a). PLANO PENDIENTE HASTA 

8% 

  

    

b). LOMERIO PENDIENTE DE 8 

A 20% 

  

  10 

c) IRREGULARIDAD 

(FORMA) 

   

  10 

d). CERRIL PENDIENTE MAS 

DE 20%       20 
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APLICACIÓN DE CAUDALES ACUÍFEROS 

HORAS AGUA / AGUA RODADA 
 

LITROS POR SEGUNDO VALOR CATASTRAL 

      HORA/AGUA 

10 A 50 494.00  

51 A 150 714.00  

151 A 400 935.00  

401 A 800     

801 A 1500     

1,501 y /o más volumen   

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 

 

 

AVISO 

 

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 166, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO NÚMERO 102, ORDINARIO, DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2012, EN EL QUE SE APRUEBA 

LA LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA. 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 166.-  

 

DICE: 

 

ARTÍCULO 20. El Gobierno del Estado, por conducto de la Tesorería General del Estado, publicará en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y fórmulas utilizadas para su determinación a más tardar 

el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 166.-  

 

DEBE DECIR: 

 

ARTÍCULO 20. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas del Estado, publicará en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado el calendario de entrega de aportaciones, las variables y fórmulas utilizadas para su determinación a más 

tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

LIC. HERIBERTO FUENTES CANALES 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

HERIBERTO FUENTES CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.25 (UN PESO CON VEINTICINCO CENTAVOS M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $523.00 (QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $711.00 (SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $1,946.00 (MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $973.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $513.00 (QUINIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $21.00 (VEINTIÚN PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $73.00 (SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $146.00 (CIENTO CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $262.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $523.00 (QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2013. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 


